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ANUNCIO de 22 de enero de 2016 sobre notificación de acuerdo de 
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de 
comercio. (2016080179)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan  la 
notificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que a 
continuación se especifican, se procede a la publicación, de una somera indicación de su 
contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o 
intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  

Denunciado: José Rodríguez Buzón. 

DNI: 28548532N. 

Último domicilio conocido: C/ Cruz Higuerilla bloque 1 portal 7 de Lora del Río (Sevilla). 

Expediente n.º: CI 143/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Encarnación de la Rosa Heredia. 

DNI: 4205756E.

Último domicilio conocido: C/ Manuel Vidal de las Casas n.º 9, 2º Puerta 1 de Talavera de la 
Reina (Toledo). 

Expediente n.º: CI 147/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Pan 41. 

DNI: 76224777V. 

Último domicilio conocido: C/ Badajoz n.º 10 de Castuera (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 152/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla. 

Denunciado: Pusa Zamfir. 

DNI: OT645620. 

Último domicilio conocido: C/ Miguel Hernández n.º 4, Piso 1 de Monesterio (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 159/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  
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Denunciado: Ramón Jiménez Montañez. 

DNI: 52965174B. 

Último domicilio conocido: Avda. Conquistadores n.º 13 1º Derecha de Villanueva de la Sere-
na (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 162/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Ana Vázquez Suárez. 

DNI: 80073083D. 

Último domicilio conocido: Plaza Nicolás Díaz Pérez n.º 4 2º F de Badajoz (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 164/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Ana Vázquez Suárez. 

DNI: 80073083D. 

Último domicilio conocido: Plaza Nicolás Díaz Pérez n.º 4 2º F de Badajoz (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 167/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Pomparay Toader. 

DNI: XT573891. 

Último domicilio conocido: Calle Cubierta n.º 8 de Torre del Campo (Jaén). 

Expediente n.º: CI 168/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Julián Collado Moreno. 

DNI: 25990714J. 

Último domicilio conocido: Paseo Estación n.º 25, 1ºB de Torredonjimeno (Jaén). 

Expediente n.º: CI 169/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  
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Denunciado: Francisco Ortega Navas. 

DNI: 25949268R. 

Último domicilio conocido: Calle Torre del Campo n.º 5 de Jaén. 

Expediente n.º: CI 171/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Manuel Jesús López Alcántara. 

DNI: 7734454K. 

Último domicilio conocido: Calle José Vilchez n.º 14 de Torre del Campo (Jaén). 

Expediente n.º: CI 173/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Daniel Mutcu. 

DNI: X5538377T. 

Último domicilio conocido: Calle San Francisco n.º 10 de Fuente del Maestre (Badajoz). 

Expediente n.º: CI 174/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: José Rodríguez Buzón. 

DNI: 28548532N. 

Último domicilio conocido: C/ Cruz Higuerilla bloque 1 portal 7 de Lora del Rio (Sevilla). 

Expediente n.º: CI 175/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla.  

Denunciado: Felipe Hernández Egido. 

DNI: 7453091. 

Último domicilio conocido: C/ Extremadura n.º 23 2.º K de Plasencia (Cáceres). 

Expediente n.º: CI 176/15. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El instructor: El asesor jurídico Francisco Javier Ordiales Bonilla. 

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
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del Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Economía y Comercio, Servicio de 
Comercio, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notifi-
carles el acuerdo de inicio y pliego de cargos de referencia. 

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan 
comparecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá produci-
da, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
al efecto. 

Notificados los acuerdos de inicio y pliego de cargos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos, 
documentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes, así como para que 
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que 
pretendan valerse. 

Mérida, 22 de enero 2016. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2016 sobre notificación de resolución en el 
expediente n.º AR-15-0029, en materia de comercio. (2016080180)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la reso-
lución de cierre de expediente por renuncia del interesado, que a continuación se especifi-
ca, se procede a la publicación, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse 
que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

Empresa: Sergio Thuillier Nieto. 

Último domicilio conocido: C/ John Lennon n.º 17, 3.º-B de Mérida (Badajoz). 

Expediente n.º: AR-15-0029. 

Documento que se notifica: Resolución de cierre de expediente por renuncia del interesado 
emitida al amparo del  Decreto 53/2015, de 7 de abril, de ayudas para el incremento de la 
base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesanal de Extremadura. 

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Economía y Comercio, Servicio de Comer-
cio, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarle la 
resolución de cierre de expediente por renuncia del interesado. 
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